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SUMARIO 
PODER EJl!CUTIVO 

de la Glosa Judicial y Fallo, al pie del mismo 
folio se proveyó el auto en que se puso el 
cúmplase de ley y .se continúa el período 

OOBERNACION y ANEXOS • Judicial de esta cuenta; y 
tralorla Especial de Cuentas Locales Pag. 1201 Considerando: 

EoucACION PUBLICA Que en escrito del diez de Abril de mil 
anización . . . . . . • < 1202 I novecientos cincuenta y uno. folio 23. el se· 

íanse sin efecto unos acuerdos , 1202 ñor Felipe B•navides 8., en su carácter de 
nnisos . . . . . . . . . • 1202 Defensor de Oficio de Cuentaiantes, y de 
rmuta · · · · · · · · · • 1203 conformidad con sustitución del poder otor-
clárase un acuerdo· · · · · • :~! gado al Sfñor Gonzalo Mejía Ch., pidió se le 
ombramientos. · · · • · · ' 1206 mandase a tener por personado. en las pre-
ntratos • • • • • • • • • e t dºJº • d d d 1 sen es 11genc1as como apo era o e señor 

SECCION JUDICIAL Salvador Porras, presentando como prueba 
emates • • • • • • • • 1206 de su legitima personerla el poder suscrito a 
ltulos Supletorios . . • 
arcas de fábrica. . • • 
taciones de Procesados • 

1207 su favor, que razonado corre al folio 22, pi
•· 1208 diendo por liltimo se mandase a correr los 
' 12º8 traslados de ley a las partes; y 

-=============== Considerando: 
PODER EJECUTIVO 

Qobornacl6n y Anaxo1 

· Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
la del Tribunal de Cuentas. Managua, 

D. N .. dieciséis de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las ocho de la mañana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa señor Max Cabezas, la cuenta de la 
Tesorerla Municipal de Diriamba, Departa· 
mento de Carazo, que el seílor Salvador Po
ttas, mayor de edad, casado, agricultor y de 
lquel domicilio, llevó como Tesorero Muni
cipal, durante el periodo del cinco de No-
1iem bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
11 treinta de Junio de mil novecientos cua· 
renta ocho, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo. 

fio 6. de Juicio. hubo un movimiento de fo. 
rresos y Egresos de Cuarenta y Un Mil Se· 
!ecientos Treinta y Seis Córdobas y Cuaren
ta Centavos (C$ 41, 736.40), en los que van 
Incluidos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
· Que una vez concluida la Glosa Adminis· 
lrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seílor 
lefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 17, de las ocho de la maílana 
del trece de Octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, y este funcionario en provi
dencia del llltimo auto de las ocho de la ma
bna del veintinueve de Noviembre de mil 
nov~cientos cincuenta, dispuso que el pre. 
lente Juicio pase al suscrito para los fines 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo NQ 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres Mil 
Doscientos Noventa y Cuatro Córdobas y 
Cuarenta y Ocho Centavos (C$ 3.294.48), 
que acusa tener como existencia de los fondos 
de Sanidad al último de Junio de mil nove
cientos cuarenta y echo. Aprobación· del 
seílor Supervisor del 10% de Sanidad, al fo· 
lío 20; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
y no habiendo ningún cargo pendiente, por 
egregarse Timbres de ley el Defensor de 
Oficio, seílor Benavides S.. en escrito del 
diez y siete de Abril de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 24. pide llamar autos 
para dictar sentencia a favor de su repre· 
sentado seílor Porras, y olda la opinión del 
seílor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Repllblica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentil

da por el seílor.,Salvador Porras. que llevó en 
su carácter d'e Tesorero Municipal de Di
riamba, Departamento de Carazo, durante 
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el periodo del cinco de NÓviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete_ al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ésta se apruet>a, quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario, ,libres y solventes, 
con los fondos del 10% de Sanidad y con 
los de la Tesorería Municipal de dicho lugar 
en lo que se refiere al periodo del presente 
Juicio. Líbrese copia de esta resolución pa
ra que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, debiendo proveer el papel se 
Hado de ley en la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
Gaceta. y arcblvese. - Gonzalo Yescas R.
José Alfara C., Srio, ad. boc. 

Educación Pública 

No. 52 

/ • -· .·.e:• 

fuentes, a quien se concedieron dos·.fo 
de permiso. · . 

20.-Nombrar en lugar de la señora 
de Fuentes, por el tiempo que dure el 
miso a la sefiora Carmen Sánchez ·ae. 
tiérrez. ~; 

3o.-La nombrada tomará posesió 
su cargo en la Jefatura Política del Dep 
mento y devengará el sueldo mensua 
Ciento Veinticinco Córdobas (<f. 12 
que sé tomará del Título IX, Capítulo.X 
Inc: •h>, del Presupuesto General de Oq 
Vigente. ;:. 

4o. -Este Acuerdo sur!irá efectos leg 
a partir del 1 o. de Junio próximo. . , 

Comuníquese.-Casa Presidencial.
nagua, D.N., 25 de Mayo de 1951. , 
MOZA.- El Ministro de Educación Púb 
Andrés García. · ' 

El Presidente de la República, No 168 
Acuerda: El Presidente 'de la República, 

Unico:-La organización de las Escuelas Acuerda: · 

Oficiales del Departamento de Matagalpa, Unico: Dejar sin efecto el.punto seis' 
comprendida entre el l' de Mayo de 1950 Y acuerdo No. 110, de fecha 13 de Febr 

el 30 de Abril de 1951, será la misma duran- de 1951, cancelando los contratos de ar 
te el año lectivo que principia el l' de Mayo damientos de local para las Escuelás' . 
de 1951 y termina el 30 de Abril de 1952, cionales, en el sentido de que el Contra! 
con las modificaciones y cambios parciales favor del Pbro. Octaviano Rivera, para 
que para mejorar el servicio sea indispensa· Escuela Candelaria No. 3 con valor de C 

ble hacer en las mismas. trocíentos Ochenta Córdobas mensual 

Comuníguese.- Casa Presidencial.-Ma- (<f 480.00), comenzará a regir nuevameg 

nagua, D.N., 15 de Mayo de 1951.-SO· a partir del lo. de Marzo del corriente af!Q 

MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, Comuniquese.-Casa Presidencíal.-Ma;~ 

Andrés García. nagua, D.N., 14 de Mayo de 1951.-S();~ 
MOZA.-EI Ministro de Educación Públic&;l 
Andrés García. :~:%' N9 172 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Dejar sin efecto el punto dos del 
acuerdo No. 110, df!fecha 13 de Febrero de 
1951, cancelando los contratos de arrenda· 
miento de local para las Escuelas Nacio
nales; en el sentido de que el contrato a 
favor de la señora Amanda Collado, para 
la Escuela «República de H aitf>, de esta 
ciudad, con valor de Quinientos Córdobas 
( <f 500.00) mensuales, comenzará a regir 
nuevamente a partir del 15 de Mayo co
rriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N., 16 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZA.-El Minisrro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Dejar sin efecto el punto 2o. del Ac. 

No. 10, ferha 28 de Abril de 1951, por el 
cual se nombra interinamente al sefior U riel 
Alvarado Director y Profes.9r de la Escuela 
Mixta San Juan de Oriente, Departamento 
de Masaya, en lugal' de la sellora Circé de 

No. 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: '< , 

1 o.-Conceder al Sr. Francisco Zelaya,., 
Profesor de Inglés del Instituto Nacion·at 
Nocturno, un mes de permiso con goce .9e 
sueldo íntegro, por motivos de enfermeda~' 

2o.-Nombrar al Sr. Alfredo Avilés Oall~ 
Profesor interino de inglés del mismo lns!Ji 
luto por el tiempo concedido al Sr. Zelaya,.-

30.- El nombrado tomará posesión de S\! 
cargo en la Secretaria del mismo Centro Y,, 
devengará el sueldo que le asigne el Presu;, 
puesto General de Gastos vigente (Titulq 
IX Capíitulo XXXlll), a partir del primero d~¡ 
Junio. M'' ... · 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- r 
nagua, D.N., Junio 5 de 1951.-:SOMOZ •,; 
El Ministro de Educación Pública, And~, · 
García. el'" 

:~ 
No. 77 

El Presidente de la República, 
Acuerda: -

lo.-Conceder dos meses de perm . 
con goce de sueldo integro, por motivo,. 
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videz, a la senora Berta Hernández de 
rdero, directora y profesora de la Es-

ela Mixta San Carlos, jurisdicción de Di
mba, Departamento de Carazo, de con· 
midad con Resolución Ministerial No. 
1, fecha 9 de Mayo del corriente ano. 

puesto General de Garlas vigente, a parlit 
del lo. de junio corrie11te. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 7 de junio de 1951.-SOMO
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, An· 
drés García. 

,20.- Nombrar en lugar de la sei'lora Her' 
nMz de Cordero, por el tiempo que dure No. 132 
permiso, a la sei'iorila María Hernández, El Presidente de la República, 
ien devengará el sueldo mensual de Cien- Acuerda: 
Veinticinco Córdobas(~ 125.00), que se lo.- Conceder dos meses de permiso 
mará del Título IX, Capílulo XXXIV, I con goce de sueldo íntegro, a la sei'lora El

~0c. h., del Presupuesto General de Gastos ba Pavón de Mui'loz, actual Directora y 
·gente, a partir del to, de junio próximo. Pr~fe.~or~ d.e I~ ~~cuela M_ixt~ Rural Hoja 
'Comuníquese.-Casa Presidencial -Ma- Ch1gue, ¡unsdrccron de N1qumohomo, De
;agua, D. N., 21 de Mayo de 1950'.-so- p~rtamento de M_'.l~aya, por motivo .de gra-

OZA -El Ministro de Educación Pública v1d~z Y de conformidad con Resolución Mt· 
~ndrés

0 

García. · nisterial No 454, fecha 4 de Junio corriente. 
2o. -Nombrar, por el tiempo que dure el 

permiso de !a sefiora de Mufioz, a la Srta. 
Graciela Pérez, quien devengará el sueldo 
mensual de: Ciento Veinticinco Córdobas 
(<$: 125.00), que se tomará del Título IX, Ca· 
pítulo XXXIV, Inciso cb., del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del lo. 
de Junio cor riente. 

No. 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·' to.-Conceder dos meses de permiso, 
con goce de sueldo íntegro, por motivos de 
gravidez, a la Sra. Leticía Cruz de Aburto, 
profesora de la Escuela Elemental de Nii'las 
de Dolores, Departamento de Carazo, de 
conformidad con Resolución Ministerial No. 
391, fecha 26 de Abril de 1951. 
':.·20.-Nombrar en lugar de la Sra. Cruz 
~e Aburto, por el tiempo que dure el per
iniso, a la seflora Mercedes Aburto. 
· 3o.--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la jefatura Política del Departa· 
'mento y devengará el sueldo mensual' ele 
Ciento Veinticinco Córnobas (<$: 125 00), 
que se tomará del Título IX, Capitulo 
XXXIV, •lnc. h•, del Presupuesto General 
de O as tos vigente. 

4o.-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del lo. de junio próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 21 de Mayo de 1951.- SO. 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública 
Andrés García. 

No. 131 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o.-Conceder dos meses de pe1 miso 

con goce de sueldo íntegro, a la seftora Ma
. 1ía Ellzabet Sánchez de Moreira, Profesora 
de la Escuela Superior •Alberto Cabra les>, 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 7 de junio de 1951.-SOMO
ZA. El Mnistro de Educación Pública, An· 
drés García. 

No. 130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.- Permutar en sus respectivos cargos 

a la sei'lorila Alicia Marenco R., Profesora 
pe la Escuela Graduada de Varones N" 1 
•José Madriz•, de la ciudad de León, De
partamento del mismo nombre, y Lylliam 
Aguilar Torres, Profesora de la Escuela Gra· 
duada de Niflas N' 2 San juan. 

2o.-Las · permutadas tomarán posesión 
de sus respectivos cargos en la jefatura Po
lítica del Departamento y devengarán el 
sueldo mensual de: Ciento Veinticinco Cór
dobas (125.00) que se tomará del Título IX, 
Capítulo IX, del Presupuesto General de 
Gastos vigente a partir del lo. de Junio 
próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1951.-SO
MOZA -El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

de la ciudad de Chinandega, Departamento N9 170 
del mismo nombre, por motivos de gravi- El Presidente de la República, 
dez y de conformidad con resolución Minis- Acuerda: 
!erial N' 453, fecha 4 de junio corriente. Unico: --Aclarar el Contrato No. 68 de 

20.-Nombrar, por término que dure el, fecha 22 de Septiembre de 1950, por el cual 
permiso de la set'lora Sánchez de Moreira, a/ los Miembros del Consejo Técnico de Edu
la señora Esler Castillo, quien devengará el 1 cacíón Pública se comprometen con el Mi
sueldo mensual de: Ciento Veinticinco. Cór- 1 nisterio del Ramo a hacer trabajos extras 
dabas(($: 125.00), que se tomará del Título fuera de las horas de Oficina, relacionadas 

·IX, Capítulo XXXIV, Inciso •h•, del Presu-' con sus funciones; en el sentído de que los 
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derechos que en el referido contrato corres· 
panden al doctor Orantes Avilés, entonces 
Vocal del citado Consejo, pasan al doctor 
Ignacio Bendaña Silva, quien repuso al Dr. 
Avilés en las funciones mencionadas, desde 
el 4 del corriente mes de Mayo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., 15 de Mayo de 1951.-SO
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al Sr. francisco Chava· 

rría V., Profesor de la Escuela Primaria de 
Aplicación Anexa a la Escuela Normal de 
Varones de esta ciudad, Departamento de 
Managua, en lugar del seí'íor julio C. Espi· 
nosa, que cambió de domicilio .. 

2o.-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo mensual de: 
Ciento Veinticinco Córdobas (<i: 125.00) 
que se tomará del Título IX, Capítulo XXIV, 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
a partir del l' de Mayo corriente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N. 21 de Mayo de 1951.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, An· 
drés Garcia. 

No. 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. -Nombrar a la Srta. Esmeralda Zela

ya \MEP), Profesora de la Escuela Superior 
de Niílas <Josefa T. de Aguerri>, de esta 
ciudad, Departamento de Managua, en lu· 
gar de la Sra. Zaida de Fernández, que pasa 
a otro puesto. 

2o.-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo mensual de: 
Ciento Treinta y Cinco Córdobas (<i: 135.00) 
que se tomará del Título IX, Capítulo Vllt, 
del Presupuesto General de Gastos vigente 
a partir del 1' de Mayo corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZA.-· El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 129 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Jo.-Nombrar a la señora justa Jiménez 

(MEP), Profesora de la Escuela Elemental 
Mixta villa El Carmen, Departamento de 

~~~~~~~~~~~.,.;:; 

Ciento Treinta y Cinco Córdobas ('i: ¡j . 
del Titulo IX, Capítulo X, del Presupue 
General de Gastos vigente, a partir def 
de junio corriente. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.:::_ 
nagua, D.N., 6 de Junio de 1951.-SO' 
ZA.- El Ministro de Educación Pública·· .. 
drés Oarcia. '>f 

No 125 .. 
El Presidente de la República ';~ 

Acuerda: , -.}· 
to.-Nombrar Miembros de la Juntan 

parlamenta! de Educación Pública de B 
co, a las siguientes personas: 

Don Anibal Martinez Tesorero i 
Don Heberto lncer M. Vocal 
Don Edgar Castillo Secretario 
2o.-Los nombrados tomarán posés1 

de su cargo en la Jefatura Política del.:Jl 
parlamento; y el . presente Acuerdo sil' 
efectos de ley a partir de la fe_cha. . .. .. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.
nagua, D. N., junio 6 de 1951.-SOMOZ 
-El Ministro de Educación Pública, ·A 
drés García. 

N9 27 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: . 
10.-Nombrar al - Dr. Alfonso Oarcfa, . 

Dentista de la Escuela Normal Central d~:' 
Varones •franklin D. Roosevelb, de esta 
ciudad. 

2o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaría de la misma Escuela 
Normal, y devengará el sueldo que le asig· • 
ne el Presupuesto General de Gastos (Título _ 
IX, Capitulo XXIV), a partir del primero de · 
Mayo corriente. . 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma', 
nagua, D. N., Mayo 10 de 1951.-SOMO· .. 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, O!· ·• 
ga Núñez Abaúnza. 

N9 35 ... 
El Presidente de la República, ·'" 

Acuerda: ··~ \: 
1 o.-Nombrar Administrador Gerente del ' 

Servicio Cooperativo Interamericano de ·: 
Educación Pública, a Mr. Thomas A. Ooss.,: 

20.-EI nombrado desempeñará su cargo. 
ad-honorem, a parlir del primero de Mayo 
del corriente afio. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.'-M
0
a· ·. 

nagua, D.N., 12 de Mayo de 195!.;-~ • ·· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pubhca, 
Andrés García. 

Managua, en lugar de Pastora Ordeñana, No. 81 , 
que abandonó el cargo. El Presidente de la República, ,} 

2o.-La nombrada tomará posesión de · Acuerda: I') 
su cargo en la Jefatura Política del Departa· t o.-Nombrar al Sr. Miguel Calero, Po!•:,·, 
mento y devengará el sueldo mensual de: . cía Escolar de la ciudad de Bluefields, De·, 

;; 

l 
; 
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rtamenlo de Zelaya, -en lugar del Sr. Se
ro Agueda, que renunció. 
20. -El nombrado:tomará posesión de su 
rgo en la jefatura Politica del Departa
en to y devengará el sueldo mensual de: 
ienlo Cinco Córdobas {lf 105.00), que se 
mará del Título IX, Capítulo XXXIV, !neo. 
·., del Presupuesto General de Gastos vi
nte, a partir del lo de junio próximo. 
Comuníquese.· Casa Presidencial.-Ma· 

agua, D. N., 23 de Mayo de 1951.-SO
OZA. · El Ministro de Educación Pública, 
drés García. 

2o.-La nombrada lomará posesión de 
su cargo en la jefatura·· Política del Depar
tamento y devengará el sueldo mensual de: 
Ciento Veinticinco Córdobas ( <¡: 125.00), 
que se tomará del Titulo IX, Capítulo Vlll, 
del Presupuesto Oeneral de Gaslos·vigente. 

3o.-'EI presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del I• de junio próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N.,.21 de Mayo de 1951. - SO· 
MOZA. - El .Vlinislro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. Hl7 
N9 80 El Presidente de la República, 

l:I Presidente de la República, Acuerda: 
Acuerda: lo.-Nombrar a Ja señorita lsis Porras 

1 o.~ Nombrar a la sel'lora Rosario Sali· I (MEP), profesora de la Escuela Superior de 
nas, Directora y Profesora de la Escuela Varones No. 2 •República de Chile., de 
Mixta Rural La Danta, Departamento de 

1 
esta ciudad, Departamento de Managua,· 

Chinandega, en lugar de la sei'lora Mélida con funciones en la Escuela Elemental de 
lr\edrano, que renunció. Varones de San Rafael del Sur, en lugar del 
: 2o.-La nombrada tomará posesión de su sei'IOr Uri el Zamora (MEP), que no aceptó. 
cargo en la jefatura Pública del Departa· 2o.--Permutar·en sus respectivos cargos 
mento y devengará el su·eldo mensual de: a la sefiora Haydeé Lacayo (MEP), profe· 
Ciento Veinticinco Córdobas (\f 125.00), sora de la Escuela Elemental No. 5 Campo 
que se tomará del Titulo IX, Capítulo XI, Bruce, de esta ciudad y sei'lora Teresa de 
del Presupuesto General de Gastos vigente, jesús Morales (ME/ELEM), profesora de la 
a partir del I' de Junio próximo. Escuela Elemental de Nifias No. 2, •Repú

Comuní quese.-Casa Presidencial.-Ma- blica Dominicana.. 
~agua, D. N., 23 de Mayo de 1951.- SO- 3o.-Las nombradas tomarán posesión de 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, su cargo en la jefatura Política del Departa
Andrés .García. mento y devengarán el sueldo mensual de 

N9 72 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a la sefiorita Nydía Nogue

ra Krandy, Profesora de la Escuela Gradua
da de Niñas de Ciudad Darlo, Departamen
to Matagalpa, en lugar de la señora Nelly 
Pastora de Carcache, que cambió de resi
dencia. 

2o.-La nombrada tornará posesión de 
su cargo en la Jefatura Política del Depar 
!amento y_ devengará e! sueldo mensual de: 
Ciento Veinticinco Córdobas ((f 125.00), 
que se lomará del Título !X, Capilulo IX, 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
a partir del to. de Mayo corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, O. N., 19 de Mayo_ de 1951.-SO
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 78· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· lo.-Nombrar a la sefiora Eneida de Ta
pia, Profesora de la Escuela Superior· de Ni
~as de Diriamba, Departamento de Carazo, 
~n lugar de la señora Inés Serrano de Oon· 
lález que renunció. 

Ciento Treinta y Cinco Córdobas ...... . 
(\f 135.00), que se tomará del Títulcl IX, 
Capítulos Vlll y X, del Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir del lo. de Junio 
corriente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 4 de junio de 1951.-SO
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 106 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Hacer los siguientes nombramientos 

en el Instituto Nacional Nocturno de la ciu
dad de Managua: 
a )-Al Br. Alberto Lara Pérez, Profesor de 

Gramática 1 er. Curso. 
b )-A don Gustavo García Valery, Profesor 

de Gramática 2o. Cuiso. 
e )-Al doctor Humberto Osorno fonseca, 

Profesor de Preceotiva Literaria. To· 
dos, en lugar del doctor Darío Zúniga 
Pallais, quien renunció. 

2o.-Los nombrados tomarán posesión 
de su cargo en Ja Secretaría del mismo Cen
tro y devengaráu el sueldo que les asigne el 
Presupuesto General de Gastos, Título IX, 
Capítulo XXIII, del· Ramo de Educación, a 
partir del lo. del corriente mes. 

,, .,, 

' '~·· 

•• -1,, 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1951.-SO 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 63 
El Presidente de la República,· 

. Acuerda: 
19-Nombrar a la sefiora Angélica Mon

tenegro, Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta Rural Bonanza N9 3,' Departamento 
de Zelaya, en lugar de la sefiora Julia Qui· 
jano de Castrillo, a quien se rinden las gra· 
cías por los servicios prestados. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polilica del Departa
mento y devengará el sueldo mensual de 
Ciento Cuarenta y Cinco Córdobas .... 
(~ 145.00), que se tomará del Título IX, 
Capítulo XI, del Presupuesto General de 
Gastos Vigente. 

39-EI presente Acuerdo . surtirá efectos 
legales a partir eel 15 de Mayo corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial -Ma· 
nagua, D .. N., 15 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar a don Ignacio fonseca, Di· 
rector de la Escuela Normal de Varones 
•franklin D. Roosevelt> que funciona en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, en 
lugar del stf\or José Andrés Ruiz P., quien 
pasa a olro cargo. 
. 29-Cancelar el nombramiento de don 
Gustavo Adolfo Huelva, como Sub· Director 
del mismo Centro, según Acuerdo N9 2 de 
fecha 27 de Abril del corriente aílo. El se
fior Huelva pasa a dirigir una nacional de 
varones de El Viejo, Departamento de Chi: 
nandega. 

39-El nombrado sefior fonseca, tomará 
posesión de su cargo en el Ministerio del 
ramo y deveng•rá el sueldo que asigne el 
Presupuesto vigente, Título IX, Capítulo 
XXIV, a partir de la fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 22 de Mayo de 1951.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Andrés García. 

No. 147 
Emilio Lacayo, Ministro de Educación 

Pública, en represenlacíón del Gobierno, 
por una parle y la Sra. Juana v. de Aragón, 
han convenido en el siguiente contrato: 

1 
La sefiora v. de Aragón, da en arriendo al 

Gobierno, una casa de su propiedad situada 
en el Barrio Bartolomé de las Casas, para 
que sirva de local a la Escuela Elemental del 
mismo nombre. Este arriendo es a partir 

del l' de Mayo de 1951, 
de 1952. 

11 -'-'· 
El Gobierno pagará a la sef\ora v .. d 

gón como cánon mensual la suma éle 
cientos Cincuenta y Cinco Córi:lobas· 
(<f 255 .. 00), que se pagarán en la ·AJ 
!ración de Rentas de Managua, en 1~:L 
acostumbrada. < 

111 ·• .:<t 
Serán de cuenta de la Sra. v de ),'a 

la limpieza de la calle, el blanqueo·•· 
paredes, las reparaciones locativas, el· 
de los impuestos establecidos o por es 
cerse; es entendido que el Gobierno no 
obligado a efectuar ninguna ración \l a· 
tuar ningún desembolso a más de(' 
mensual. ,. 

IV ... 
El Gobierno se reserva el derecho ·d 

cindir este contrato cuando lo estime 
venienle o por incumplimiento de sus': 
sulas. En fe de lo cual firmamos el ji( 
te contrato en el local del Ministerio de. 
cación Pública, el día 27 de Abril de 195 
Lacayo, Ministro de E. P.-Juana v de: 
gón, Contratista. . ·;; 

El Presidente de la Repúblíca, '.\. 
Acuerda: . \o 

Unico:-Aprobar en todas sus parr 
contrato anterior e imputar la erogació 
Título IX, Cap. XXXV del Presupuesto 
neral de Gastos vigente, ·' .. 

Comuníquese.-Casa Presidencial: -NI 
nagua, D. N., 2 de Junio de 1951.-SOM¡) 
ZA. - Oiga Núñez Abaúnza, Vice-Minis~,r 
de Educación Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 7154 
Las cuatro de la tarde del treinta de Junio pr., 

mo se subastará en este Juzgado un lote de terre 
te11iendo·37 varas de norte a sur, por 50 varas til 
oriente a poniente siendo sus linderos estos: nóij 
Sofonías Salvatierra; sur, Juan Dios Moreira; orl{Q 
te, Wenceslao Blandón; poniente 1 avenida por m·~ 
dio, Sofonias Salvatierra. Dicho lote está situad · 
en barrio Larreynaga de esta ciudad. ,., 

Base de subasta para esta propiedad. es.: 
.~,~~ . 

Ejecuta: Hernán Medina Baca a Oilberto Le. tl 
Santamaría. · 

Dado en Juzgado Segundo del Distrito lo Civil, 
Managua, a Jos 18 días del mes Junío de 195!.-
Selva, Srio. 2317 3 3 

No. 7543 · 
Tres tarde, .treinta de Junio corriente, re~atar~~ 

este Juzgado mejor poStor, finca rústica _ub.1ca~ 1 1 •A 
el lug~r denominado_~aso. el Sitio e~ta ¡urtsd1cc tO 
de treinta y cuatro manzanas de cabtda, cerc~~~Íd 
dos sus rumbos con alambre mal estado, d1v . 
en do! encierros, con casa paredas de piedra.·, 
dos pisos, techada de tejas de barro, !adril.los a . 
ciales, limitada: oriente, Roberto Castro Silva; J1J~ 
del Carmen¡ poniente, Julio Mor~l~s Y Sa~«.' 
Mendieta. · · 
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8ase: doscieÍttos córdobas. 
'jecuctón: Cecilia OuHérrez a Helfodaro Outié· 
t estrada. ' 
Oiránse postores. 
pado en el Juzgado Loca) Civil a las cuatro de 
tarde del día diez y seis de junio de mil nove• 
11tos cincuenta y uno.- Pedro Joaquín Pérez.
¡¡mo U rbina, Sri o. 
fs conforme.-Entimo Urbina h., Srio. 

2368 3 
' 

No. 7552 
once n1añana veintisiete corriente, remataráse 
tica en La Concepción, lindante: oriente, José 
rfa López Martinez; poniente y sur, de Félix 

oiso Carballo; norte, Cecilia C2rballo. 
·Ejecución: Rodrigo Carrión. Sucesión Dolores 
1caragua. 
J1.1zgado Civi1 Distrito. Masaya diez y nueve Ju~ 

de mii novecientos cincuenta y uno.-Huembes 
.-Carlos Martínez L., Srio. 2356 3 1 

No 7555 
Tres tarde nueve JuliÓ entrante remataráse finca 
stíca ubicada comarca El Dulce Nombre, esta ju .. 
dicción, dos manzanas c:apac:idad inculta, linda: 
Jente camino público; norte, José ~ercado; po· 
lente, 

1

Alberto Mercado, camino en medio; y sur: 
rnesto Peugnet. 
·fjecución: Luisa Mercado Ramos contra Manuel 

rea do, 
-Valorada: ochenta córdobas. 
Oyense postutas. . . 
Secretaría· juzgado Local. San Marcos, dt~c1nue· 

, Junio mil novecientos cincuentiuno.-Ou11lermo 
!lardo, Srio. 2358 3 1 

No. 7556 
··Nueve mañana, nueve )uJio :corrie'!te año, lo~al 
-·scrito Juez Partidor, remataráse me1or postor, f1.n
. nística ubicada en la comarca Oatanlí de esta JU· 
dic~ión corno de sesenta manzanas de extensión, 

endo veinte manzanas en rastrojos, y en resto en 
astos naturales y zacatón, cercada con alambre de 
'as de tres y dos hilQs, excepto por el rumbo orien 
1, lindante: oriente, río Jiguina de po~ medio y las 
e Nieves Rivera y Concepción Altam1rano; n<:?rte1 

's de Andrés Rinona Díaz; y sur, las de francisca 
adea y Heliodoro Zeledón. Subasta: por no .a.d· 
itir cómoda división entre herederos suces1on 
an 1\iorales García. 
Base: seis mii córdobas. 
Dado Juzgado Par.tición. ~inotega, dlecinueve d~ 
nio de mil novecientos cincuenta y uno.-Jose 
riel González O., Juez Partidor.-Amadeo lópez, 
io. _..,... . 
Es conforme.-Jinotega, diecinueve de junio de 
11 novecientos cincuentiuno.-Amadeo López, 

. io, 2359 3 1 

TITULOS 5UPLETORIOS 
No 7362 

Gilberto Rivera Moralés solicita título supletorio 
lar urbano, Nagarote, lindante: oriente1 fran.cisco 
orales; sur y norte, Esmeralda Martínez; poniente, 
lcolás López. 
Interesados opónganse. 
Juzgado <:ivil Distrito. León, diecisiete Mayo 
il novecientos cincuentiuno.-j. R. Saborío E., 
o. 2198 3 3 

·• No 7460 
:CiríJo Cruz Avilés, présentóse a este Juzgádo so· 
titado título supletorio de un solar de ca;orce va· 
s de frente por veinticinco de fondo mas ·º me· 
os. que contiene una easa pequeña en m~I estado 
limitado: ocientef Ju1io P. Centeno; poniente, La 

Ortaleza, calle-en medio; norte, Oeogracias Oross; 
crmenegildo Lumbí. 

Valorado: en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
San. Carlos, cuatro de junio de mil novec:ietos 

cincuenta y uno.-Leonidas Mayorga.-Luis Pala· 
cios, Srio. 

Dado en el Juzgado .Local Civil. San Carlos, 
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y uno 
-leonidas Mayorga.-Ante mf.-Luis Palacios, 
Srio, · ·2271 3 2 

No 7459 
Francisca R:ojas, preséntóse a este Juzgado solici· 

tando se le extienda título supletorio de una finca 
rústica en casa quemada, que contiene cacao, como 
de treinta manzanas de cabida y limitada: oriente, 
Caño Negro¡ poniente y norte, montaña inculta; y 
sur, Humberto Blandón. 

Valorada en cien córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
San Carlos, tres de Junio de mil novecientos cin· 

cuenta y uno,-Leonidas Mayorga.-luis Palacios 1 

Sri o. 
Dado en et Juzgado Local Civil. San Carlos, 

tres de junio de mil novecientos ci:lcuenta y uno.
Entre líneas-Valorada en cien córdobas-Va[e
leonidas Mayorga.-Ante mí-Luis Palacios, Srio. 

2270 3 2 

No 7429 
Germán QuirozJ soliciia este Juzgado Distrito tr· 

lulo supletorio una finca rústica denominada la Pi· 
la, ubicada jurisdicción Limay en terreno ejidal, 
como de ciento treinta manzanas capacidad super
ficial, acotada alambre púas y madera, empastada 
zacate artíficial1 lindantt::, occidente, cerramiento 
La Pitahaya, camino en medio; norte, Florencio 
Mendoza y Maximina Chavarría; y sur1 predio su~ 
cesión Francisco Quintero; y de otra finca La Pita
haya, ubicada misma jurisdicción, como de treinta 
manzanas terreno, acotada cercos al'ambre púas, em 
pastada zacate artífícíaI; Undante: oriente, finca la 
Pila; occidente, Román Reyes; norte, señores Juan 
Ramón Reyes; y sur, predio Irene Tercero. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase 
término ley. 

Dado Juzgado Distrito. E!>lelí, once mañana, 
dos Junio mil novecientos cincuenta y uno.-Julio 
C. Madrigal.-J. l. Jarquín C., Srio. 

Es conforme. - EsteH, cuatro Junio mil novecien· 
tos cincuenta. y uno.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

2262 3 2 

No 7420 
Mercedes de Jirón soÜcita título supletorio rústi. 

ca El Saíno, Camoapa, noventa manzanas, limitada: 
norte, Juan Jirón; 11 anuel Guada1nuz; oriente, San· 
tos Jarquín; y poniente. Leopoldo Taleno. 

Oyese oposición • 
Boaco, veintiuno Mayo mil novecientos cincuen

ta y uno.-Mariar.o Pérez D.-J. Guzmán O., Srio. 
2254 3 2 

No 7396 
Félix Orozco Alvarado, solicita titulo supletorio, 

posesión Santa fé, ubicada punto llamado La Man· 
tequiHa, en comarca El Nísperal, de esta jurisdic· 
ción 1 con treinta hectáreas terrenos extenQ.ión, pe
queño cftaguite y tacotales, casa ocho varas largo, 
seis deanc ho, techo forro palmas, lhnitá.da: oriente1 

posesión Anselmo Salazar; occidente, Jgnacio Oati· 
ca; norte, terrenos nacionales; sur, posesión Santos 
Orozco. 

Poseelos por más de treinta años. 
· Estímalos doscientos córdobas:. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. El Morrito, Departamento Río 

San Juan, Mayo siete, mil novecientos cincuenta y 
uno.-Sebastián Rodrfguez.-josé S. Sequeira, Srio. 

2234 3 2 

1 
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N9 7421 
Ascensión Sánchez solicita título supletorio de un 

solar urbano ubicado en el barrio de Subtiava de 
esta ciudad, que mide dieciseis varas y media de 
frente de oriente a poniente, por nueve varas de 
fondo y lindante: al oriente y sur, con predio de la 
solicitante Ascens•ón Sánc.hez; poniente. con Uli· 
ses Salinas; y norte, calle en medio, con Santos Cá· 
e eres. 

Interesados opóngt.nse dentro de término legal. 
Dado en el juzgado 19 Local Civil. León, cua

tro de Mayo de mit novecientos cincuenta y uno.-
- A. Antonio Guerrero, Srio. 2253 3 2 

Ng 7351 
José Tomás Gómez, mayor de edad, de este do· 

micilio, solicita titulo supletorio predios rústicos si· 
tuados lugar Setirote1 Comarca Pericón, esta juris· 
djcción; primer lote ocho manzanas, cultivadas 
manchas café y guineos, y inculto, Undante: oriente 
predios Vidal Melgara; occidente, predios Teódulo 
Polanco; norte, predíos Domingo López; sur, Cerro 
del Corate¡ segundo lote, una manzana cultivada 
con trescientos árboles de café cosecheros en una 
extensión total de manzana y media, conteniendo 
huatales de cultivar, lindantes: oriente, Juan Jacinto 
Portillo; occidente, Félix Pedro Portillo; norte, 
juan francisco López; sur, féiix Portillo. Valora· 
dos: doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en el jut.gado Local. Telpaneca, treinta 

Marzo mil novecientos cincuenta y uno.-M. Torres 
0.-Mel~cio Vetásquez, Srío. 

Es conforme.---:-Telpaneca, veinticuatro Mayo mil 
novecientos cincuentiuno.-Ramíro Rosales.-Mele· 
cio Veiásquez.1 Srio. 2192 3 2 

. N9 7534 
Enrique López, mayor, soltero, agricultor, vecino 

Dipilto, solicita decláresele heredero ab-intestato su 
madre Socorro López, de bienes, derechos y ac· 
e iones. 

Qulen pretenda derechos, opóngase término legal 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, junio quince de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Narváez. López.-
Alfredo Matamoros, Srio. 2353 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Ng 7358 

Manuel Encarnación León Hernández, nicara· 
güense, de este domicilio, solicita registro esta 
marca: 

Que proteje inyecciones hipodérmiccs y produc· 
tos químicos, farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cincuenti uno.-A.. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2166 3 3 

N9 7382 
Alfredo López Mindreau, Ingeniero Civil, casado 

mayor de edad y de este domicilio, soli~ita depósi· 
to y registro de un sistema de anuncios comer
ciales. 

Quién tenga derecho~ opóngase término legat 

Ministerio de Fomento. Managua; veintiún 
junio de mil novecientos clncuenta y uno ~A 
Oyanguren, Oficial Mayor. 23S5 3; 

Ng 7529 
francísco E. ·tternández Tardieu, nicaragü 

soltero y del domicilio de San José de Costa· .. 
solicita depósito y registro de las Marcas de '¡ 
ca y Comercio: ' 

"T uberculil" y "Laxirl · 
que amparan un espetffico espectorante y un 
gante salino respectivamente. . 

Quien tenga derecho, opóngase término Jeg:i 
Ministerio de Fomento. Managua) veintiun • 

Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-A, 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2336 3 í 

. ';4-

C!T ACIONES DE PROCESADOS .{ 
N9 7509 .,, 

Por primera vez cito y emplazo a los procesl 
Rodotfo y Cornelio Delgado! d~ general~s iiid 
das, para que dentro del termino de qurnce ··11 
comparezcan al local de este juzgado a hace{"·" 
de su defensa en la causa que se les sigue pq 
delito de homicidio en la persona de Alejan" 
V anegas Pravia, quien fué soltero, zapatero, ma" 
de edad, y de este domicilio, bajo apercibimle~ 

de declararlos rebeldes, de elevar esta caula 
plenario y de nombrárseles defensor de oficio 'al 
compareced. . ·. " 

Se recuerda a las autoridades la ob1igación Jqu, 
tienen de capturarlos y a Jos particulares Ja de_J!.ti _ ·. 
nuncíar el Jugar donde se oculten. : ':7lW 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Civil 'j. 
por Ministerio de la Ley de lo Criminal a los ·.vefn~:; 

te días del mes de Junio de mil novecientos ·c:m;'i 
<:uenta y uno.-S. Mayorga 0.-E. Madriz, Srio. --;::,: 

257 I > 

No 7541 

ierr 
mu 
ler 
Not 

Por primera vez cito y emplazo a1 procesado 
Aristides Castro, de veintiú11 años de edad, chofe~! 
soltero, de este domicilio, para que dentro de , 
término de quince días comparezca al local de cate 
juzgado a defenderse en la causa que se le sigue, 
por el delito de lesiones en la persona de jaclnl~ 

Píneda Núñez, mayor de edad, casado, carpintero 
y de este domicilio, bd.jo apercibimientos de decla• · 
rársele rebelde, elevar esta causa a plenario Y 
nombrársele defensor de oficio si no comparece. , l 

Se recuerda a las autoridades la obligación que · los 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a tot 
particulares la de denunciar el lugar donde ·1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito pan lo Criminal. -
León veintiseis de Abril de mil novecientos cln· 
cuenta y uno.-Ramiro Granera Padilla.-0. Heto 
docia. 258 1 

No 7540 lia 
ca 
ler 
Es 

Por primera vez cito ~y emplazo al procesado 
francisco Roa, de generales .,ignoradas, para que' 
dentro del término de quince días comparezca 
a este juzgado a defenderse en Ja causa que ae I• 
sigue por el delito de lesiones en juan tr~nclsca , cia 
Castro, quien es mayor de edadn casadot agricultor, 
y de este domicilio, bajo apercibimiento de decla• · 
rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nom• 
brársele defensor de oficio si no comparece. . · · 

Se recuerda a los fnncionarios públicos la obhp• ·· 
ción en que están de <:apturarlo y a los particulatel 
Ja de denunciar el lugar donde se oculte. . · 

Dado en el juzgado deJ Distrito para lo Cr1mlgil. 
1.eón, a las once de la mañana del quince de fe 

1
': 

ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Ra~ri · 
Granera Granera Paditla.-0. Pérez Outi~i f, 

m, 
sa 
P< 
ar, 
la 

A: 

www.enriquebolanos.org

